
   EXCMO. AYUNTAMIENTO 
                 OLVERA

SOBRE LAS BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA 
ADJUDICACIÓN DE LICENCIAS DE AUTO-TAXI 

El Alcalde de esta Ciudad, hace saber:

El  Pleno Municipal,  en  sesión  ordinaria,  celebrada el  día  27  de 
enero  de  2.011,  acordó  aprobar  las  Bases  Reguladoras  de  la 
convocatoria  pública  para  la  adjudicación,  mediante  concurso,  de 
licencias de auto-taxi para la prestación del servicio de vehículos de 
alquiler con aparato taxímetro en el municipio de Olvera.

Las Bases Reguladoras se encuentran publicadas en extracto en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 46 de fecha 10 de 
marzo de 2011.

Todas las personas que deseen participar en dicho procedimiento, 
deberán presentar su solicitud conforme a lo establecido en las Bases 
Reguladoras y en el plazo de 26 días naturales contados a partir del 10 
de marzo de 2011.

Lo  que  se  hace  público  para  general  conocimiento  y 
cumplimiento.

Olvera, 10 de marzo de 2.011.
EL ALCALDE,

Fdo. Fernando Fernández Rodríguez.


